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C Cartas

Educación pública

· Más de la mitad del estudiantado del

país asiste a establecimientos particu-
lares subvencionados, los cuales con-

centran el 53,93% de la matrícula to-
tal. Esta cifra confirma la continuidad

de una tendencia observada desde ha-
ce varios años, en la que este tipo de
institución se ha consolidado como el
principal proveedor de educación es-
colar a nivel nacional. Los estableci-
mientos municipales, en tanto, repre-
sentan el 22,31% de la matrícula.

A este tipo de educación, hay que
agregar dos puntos relevantes.

1. Caída de la matrícula parvularia:

Casi el 40% de los niños en edad par-
vularia no participa del sistema edu-

cativo formal. La matrícula ha bajado
por debajo de los niveles de 2019, con
138 mil estudiantes menos a nivel na-
cional, pese a que en este tramo de
edad se establecen las bases del desa-

rrollo cerebral. En nuestra región, la
cobertura rural está por debajo el
50%, siendo afectado especialmente
prekínder. En 2021 el Informe de Elige
Educar proyectaba un déficit de 33
mil docentes para 2030, incluyendo
6.700 educadores de párvulos sólo
para 2025. En 2024 Encuesta Case
informó que niños de 0 a 5 años n
asisten a la educación parvularia, ar-
gumentando: "No es necesario por-
que lo cuidan en la casa".

2. Caída de matrícula nacional (bá-

sica y media): No sólo se explica por

cambios demográficos (reducción de
la tasa de natalidad y la progresiva dis-
minución de la población infantil), si-

no que en muchos casos refleja una
pérdida de confianza de las familias en
la educación municipal. Episodios rei-
terados de violencia, conflictos de
convivencia escolar, aplicación de me-
didas disciplinarias de cancelación de

matrícula y expulsión, tomas y paros,
han afectado la continuidad del pro-

ceso educativo, generando una desco-
nexión entre las comunidades educa-
tivas y los proyectos educativos. ¿ Se
preveen estrategias concretas para re-

vertir esta caída? ¿ Se le debe endosar

esta responsabilidad sólo a los soste-
nedores?

Alejandra Westermayer,
Abogada y directora (s)

DAEM Calbu o

ñía que los empleó durante veinte
años o más -en algunos casos- ha op-
tado por desconocer la lealtad de sus
antiguos colaboradores en las cartas
de despido enviadas. La administra-
ción actúa como si no conociera su
trayectoria y, además, omitió infor-
marles con la debida antelación sobre
esta lapidaria decisión.

Específicamente, para la desvincu-

lación de sus operarios, la gerencia in-

vocó el Artículo 159 del Código del Tra-

bajo en sus causales 5 y 6, las cuales no

se ajustan a derecho en este contexto.

El quinto numeral refiere a la "conclu-
sión del trabajo o servicio que dio ori-

gen al contrato", propio de vínculos a

plazo fijo que no generan indemniza-
ción; esta no es la situación de los tra-

bajadores afectados, quienes poseen
años de antigüedad. Por su parte, el
sexto numeral alude al "caso fortuito
o fuerza mayor" (sismos, incendios,
etc., que impidan las faenas), figura
que tampoco resulta aplicable.

No presenciamos desastre natural

alguno; lo que existe es una crisis de
gestión. Con muchos de los producto-
res, la empresa láctea ya mantenía
deudas millonarias desde el año 2024,
obligando a estos proveedores a en-
deudarse para seguir cumpliendo con
las entregas. Varios denunciaron la si-

tuación en tribunales sin lograr una
respuesta satisfactoria. Quizás no sea

la "crónica de una muerte anuncia-
da", pero en Ancud era un secreto a
voces que los números no cuadraban

y las deudas arreciaban. Es un triste fi-

nal para una importante fuente labo-
ral ancuditana.

Gastón Ojeda

Ley Jacinta

· La reciente publicación de la Ley
Nº21.797, conocida como Ley Jacinta,
no sólo refuerza la seguridad vial y los
estándares para obtener licencia de
conducir; también introduce una pro-
tección laboral de profundo sentido
humano: un fuero de un mes para
quienes sufran la pérdida de un hijo,
cónyuge o conviviente civil, incluso en
contratos a plazo fijo o por obra.

Se trata de un avance relevante. La
muerte de un familiar cercano no es
un trámite administrativo, sino un
quiebre vital que exige tiempo y res-

guardo. En este sentido, que la ley lo
reconozca expresamente fortalece la

dimensión protectora del Derecho del
Trabajo.Sin embargo, esta norma tam-
bién nos recuerda algo que para algu-
nos podría ser incómodo: aunque pa-
rezca obvio respetar el duelo, la rela-
ción laboral es esencialmente conflicti-

va y el empleador no siempre actuará
por mera empatía. Por eso el Derecho
del Trabajo existe para regular el
conflicto.

Héctor Cárdenas

Trump contra Cuba

· EE.UU. atacó a Venezuela y secues-
tró a Maduro. Luego, Trump anunció
el fin del suministro de petróleo vene-

zolano a Cuba y, firmó una orden pre-
sidencial para imponer aranceles a los

países que, como México, suministren
crudo a la isla. La ONU acusa a EE.UU.
de violar la legalidad internacional
con sus sanciones contra Cuba. Según
la Oficina del Alto Comisionado para
los DD.HH., sólo el Consejo de Seguri-
dad puede imponer sanciones.
EE.UU., con sus sanciones, incumple
la Carta de Naciones Unidas y el dere-
cho internacional. Cuba, al no tener
petróleo, está sin electricidad, lo cual
afecta al sistema sanitario: desde las
unidades de cuidados intensivos, sa-
las de urgencias, producción y alma-
cenamiento de vacunas, productos
sanguíneos y medicamentos sensibles
a la temperatura.

Derico Cofré

El Llanquihue invita a sus lectores a escribir

sus cartas a esta sección. Los textos deben te-

ner una extensión máxima de 1.000 caracteres

e ir acompañados del nombre completo, cédu-

la de identidad y número telefónico del remi-

tente. La dirección se reserva el derecho de se-

leccionar, extraer, resumir y titular las misivas.

Las cartas deben ser dirigidas a

cronica@diariollanquihue.cl
o a la dirección

Antonio Varas 167, Puerto Montt.
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Servicio NacionalProtección Lur
a La NIAex Y

FAM
POR
A VIV

NUEVO ESPACIO PARA LA NIÑEZ
El Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia inauguró las dependen-
cias de su Unidad de Familia en la región, un espacio dedicado al acompañamiento y fortalecimien
to de los procesos de acogimiento y adopción, en el que se desarrollarán capacitaciones de evalua-
ción formativa, encuentros grupales e individuales con familias postulantes.

WComentarios en la web
Bukele en problemas: Caída del bitcoin presiona la
deuda de El Salvador y complica la relación con el FMI
Comentarios en Emol.com

Ignacio Miranda
Este caudillo con aires de dictador verá cómo su popu-

laridad llega hasta aquí. La gran pregunta es: ¿ entrega-
rá el poder en caso de perder o intentará atornillarse

en el cargo? Personalmente, me inclino por la segunda
opción.

Pedro Arraztoa

Considero que, más allá de si el precio del bitcoin sube
o baja, el verdadero riesgo para El Salvador es fiscal y

de confianza. Me preocupa que el país mantenga una
parte relevante de sus reservas en un activo tan volátil.

A mi juicio, cuando el precio cae, no solo hay pérdidas
contables, sino que aumenta el riesgo país y se tensio-
na la relación con el FMI. En el corto plazo, preveo ma-

yor volatilidad en los bonos y un menor margen fiscal.

Katherina
Aunque me encantan Trump y admiro a Musk, en
cuanto a las criptomonedas soy su más dura crítica.
Saben que esto se basa en la mentalidad ludópata y
en la ingenuidad de mucha gente. Un gran porcentaje
de la población representa un mercado enorme, y lu-
crar en un juego tipo casino sobre esta base me pare-
ce horrible. Esto sucede incluso con ciertas acciones

que he observado, como Sandisk.

Humberto Parada
En un país que vive de la caridad en infraestructura,
cultura y medicina de Rusia, China y Cuba, sumarle
años de mal manejo en su precaria economía y apos-
tar a monedas virtuales que solo se respaldan en la

especulación, provocará que el experimento econó-
mico de El Salvador termine mal.

Andrés García
En términos económicos, cada país elige su camino

para lograr el equilibrio. Considero que la situación de
El Salvador es particular, pues su modelo incluye el
Bitcoin, basado en la especulación y no en la produc-
ción. Aunque un alza podría beneficiarlos, la rentabili-
dad conlleva riesgo. Un país no debería arriesgar re-

cursos que pertenecen a los ciudadanos, quienes ter-
minan pagando los errores de decisiones irracionales.
Un Estado no puede especular; eso atenta contra su
esencia.
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